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INFORME DE SECRETARÍA: Norcasia, Caldas, dos (2) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022).  

 

1.- El profesional del derecho ANDRES FELIPE VILLA FONSECA que 
fuera nombrado como apoderado de la parte demandante, allegó 

escrito manifestando la imposibilidad de desempeñar su cargo, por 

tener más de 5 representaciones por amparo de pobreza, para lo cual 

adjuntó los comprobantes de los juzgados donde fue nombrado. 

2.- Pasa a despacho para decidir. 

 

 
ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PACORA, CALDAS 

 
Norcasia, Caldas, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00083 

                               

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de oficio que fuera 
nombrado dentro de este proceso, para representar los intereses de la parte 

demandada y por ajustarse su excusa a los preceptos del numeral 7 del 
artículo 48 del C.G.P. el Juzgado accede a la petición del apoderado. 

 
En consecuencia, el Juzgado procederá a designar como nuevo profesional 

del derecho para que asuma su representación en este asunto a la DRA. 
CLARA EUGENIA GIRALDO CAMPUZANO, nombre tomado de la lista oficial 

de auxiliares de la justicia que se lleva en el Juzgado y que actualmente 
litiga en este despacho, a quien se le notificará la designación en la forma 

dispuesta por el inciso 3o. del artículo 154 del Código General del Proceso.  
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas,  

                        

 
R E S U E L V E: 

 
 

Por los motivos analizados en la parte considerativa de este proveído, se   
releva del cargo de apoderado de oficio de la parte demandada al Dr. 

ANDRES FELIPE VILLA FONSECA, y en  su reemplazo se nombra a la DRA. 
CLARA EUGENIA GIRALDO CAMPUZANO, nombre tomado de la lista oficial 

de auxiliares de la justicia que se lleva en el Juzgado y que actualmente 
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litiga en este despacho, a quien se le notificará la designación en la forma 
dispuesta por el inciso 3o. del artículo 154 del Código General del Proceso. 

 
Compártase el link del expediente a la nueva apoderada judicial de la 

demandante.    
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 


